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a las nuevas dependencias sitas en la  C/ Victoriano Ribera, 4 
Planta Baja, siendo el horario de atención al público de 9:00 
a 14:00 horas de lunes a viernes laborables. 

Córdoba, 27 de febrero de 2006.- El Delegado, Valentín 
Priego Ruiz. 

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las 
solicitudes de Entidades Privadas que no reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones 
a Entidades Privadas en materia de Turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2006, y se efectúa requerimiento 
de subsanación.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la 
que se regula el procedimiento general para la concesión de 
subvenciones a Entidades Privadas en materia de Turismo, 
modificada por la Orden de 29 de diciembre de 2005 (BOJA 
núm. 10, de 17 de enero de 2006), esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de marzo de 2006 de 
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Privadas que no reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indicación 
del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los 
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en Avda. de la Aurora s/n de Málaga, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
Resolución por la que se declara la inadmisión de las solici-
tudes presentadas por las Entidades Privadas que se citan, 
a la convocatoria de subvenciones a Entidades Privadas en 
materia de Turismo, correspondientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la 
que se regula el procedimiento general para la concesión de 
subvenciones a Entidades Privadas en materia de Turismo, 
modificada por la Orden de 29 de diciembre de 2005 (BOJA 
núm. 10, de 17 de enero de 2006), esta Delegación Provincial 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de marzo de 2006, 
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención pre-
sentadas por Entidades Privadas al amparo de la citada Orden 
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-   
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto con 
la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora s/n 
de Málaga, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Málaga, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públicas 
subvenciones al amparo de la norma que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, ha resuelto hacer públicas las subvenciones que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, al amparo de 
la normativa que se cita.

Huelva, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

A N E X O

Programa: Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 
26 de julio de 2000, por la que se establecen las normas de 
aplicación y el procedimiento del régimen de ayudas sobre 
mejoras estructurales y modernización de las explotaciones 
agrarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, reguladas por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, 
y por la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9 
de octubre de 2001, relativa al régimen de las ayudas para 
la mejora y modernización de las estructuras de producción 
de las explotaciones agrarias en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de Andalucía

Aplicación presupuestaria: 01.16.00.01.21.777.00.71D.3
Año: 2003
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de marzo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el Procedimiento abreviado 
núm. 348/2005, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
348/2005, interpuesto por CSI-CSIF, contra la Orden de la 
Consejería de Salud de 29 de marzo de 2005, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 7 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2006.- La Secretaría General 
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 66/2006, de 14 de marzo, por el que se 
crea un Conservatorio Elemental de Música dependiente 
del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

La Disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
dispone que las Corporaciones Locales cooperarán con las 
Administraciones educativas correspondientes en la creación, 
construcción y mantenimiento de centros docentes públicos. 
Asimismo, establece que la creación de centros públicos cuyos 
titulares sean las Corporaciones Locales, se realizará por Con-
venio entre éstas y la Administración educativa competente.

En cumplimiento del citado precepto, la Consejería de Educa-
ción y el Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) suscribieron el día 11 de 
noviembre de 2005 un Convenio de Colaboración para la creación 
de un Conservatorio Elemental de Música en dicha localidad. Con 
esta actuación se pretende atender la importante demanda que de 
las enseñanzas musicales existe entre la población.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que a 
la Comunidad Autónoma reconoce el artículo 19 del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, y a propuesta de la Consejera de 
Educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno del día 14 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación de un centro docente.
Se crea un Conservatorio Elemental de Música en la locali-

dad de Herrera (Sevilla), con código 41008775, cuya titularidad 
será ostentada por el Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Consejera de Educación a establecer las 

especialidades del grado elemental de las enseñanzas de músi-
ca que deberá impartir el citado Conservatorio, respetando, en 
todo caso, lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación 
a los centros docentes públicos que imparten las enseñanzas 
de régimen especial de música sobre requisitos mínimos, 
escolarización del alumnado y composición, constitución y 
funciones de los órganos de gobierno y participación en el 
control y gestión de dicho centro. 

Disposición final segunda. Anotación en el Registro de 
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al Re-
gistro de Centros Docentes regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, mediante las correspondientes anotaciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y tendrá efectos académicos y administrativos a partir del 
curso 2006/07.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
  Consejera de Educación

ORDEN de 9 de febrero de 2006, por la que se 
concede la ampliación de la autorización definitiva de 
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil 
«Compañía de María» de Puente Genil (Córdoba). 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Eloísa Serna Muñoz, en su calidad de representante legal de 
la «Orden de la Compañía de María Nuestra Señora», entidad 
titular del centro docente privado de Educación Infantil «Com-
pañía de María», con domicilio en C/ Susana Benítez, núm. 5 
y 7 de Puente Genil (Cordoba), en solicitud de ampliación de 
la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado 
centro en 3 unidades de Educación Infantil; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la 
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces 
Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba; 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones del 
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial; 

Resultando que el mencionado centro con código 
14006175, tiene autorización definitiva para 3 unidades de 
Educación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares 
por Orden de 16 de mayo de 1996 (BOJA de 20 de junio); 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 


